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PüfiSI8üSCîA BEI MÏSHO DE HfflSîROS,

. s. 53. la Reina nuestra Señora 
(Q. h. G.) y su aug-usta Real familia 
eontinúan sin novedad en su im
portante salud en ei Real Silio de San 
Ildefonso.

Gobierno de Ja provincia de 
f^aUadolid.

Negoclwo S."—Quintas.

Ün la Gacela correspondiente al 12 
del corrienlc mes, se halla inserta la 
.iieal orden siguiente:

«Vistos los trlículos 1/, 3.”, 7/y 
9.’ de la ley de 2 de Noviembre de 
3859 y Ia disposición 11 de la Real 
órden circular de 7 de Diciembre pró
ximo pasado, en que se previno que la 
entrega de los quintos del año actual 
empezara el dia 20 de Pinero último, 
la Reina (Q. D. G.), á consecuencia de 
las consultas elevadas á este Aliuislerio 
por varios Gobernadores de provincia, 
ha tenido á bien resolver, de acuerdo 
con lo informado por el Ministerio de 
la Guerra, que no se haga este año 
alistamiento ni sorteo especial para la 
reserva; y declarar al mismo tiempo 
que en lo sucesivo, mientras no se de
termine otra cosa por una ley, deberá 
bacerse un solo alistamiento y sorteo 
anual, al tenor de lo dispuesto en la 
ley de reemplazos vigente, y una sola 
quinta, que sirva á la vez para ei reem
plazo del ejército activo y de las milicias 
provinciales.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia, la de ese Consejo de 
provincia, y demás efectos corssiguien- 
tes. »

Lo que sepublica en este periódico ofi
cial para conocimiento del público y 
Ayuntamientos de esta provincia. Va
lladolid 16 de Agosto de iSdO.—P. E ^ 
Antonio Castilla.

Gobierno de la provincia d& 
E'alladolid.

Negociado 3.®— Quintas.

El Consejo fíe Gobierno y Ad
ministración del fondo de reden
ciones y enganches del servicio 
militar, ha publicado y circulado 
oportunamente una Castilla para 
LA Mejor inteligencia de las 
VENTAJAS QUE OFRECE LA LEY DE 

29 DE Noviembre de 1859.

Todos los que entren á servir 
en el ojércifo, y los que, cumplido 
su termino deseen continuar en el, 
tienen grande Ínteres en conocer 
minuciosamente las ventajas de 
dicha ley, perfecta y claramente 
esplicadas en la Cartilla.

El Consejo se ha propuesto que 
el reemplazo del ejercito, en vez 
de causar repugnancia ofrezca ga
rantías y alicientes, que, estimulando 
á los que se sientan con afi
ción á la honrosa carrera de las 
armas, á esta noble profesión de la 
importancia y el prestigio que desde 
época bien remota se supo con
quistar. La Cartilla de que se 
hace mérito ha sido remitida por 
el Consejo á todos los A vuntamicntos; 
lisas como pudiera suceder que 
algunos no la hubieren recibido, 
es un deber mió insertaría en el 
periódico oficial de esta provincia. 
Los Sres. Alcaldes de ella están en 
la obligación de darla en sus res
pectivas localidades la mayor pu
blicidad; yo se lo encargo.así, per
suadido de que lo harán, y convencido 
tambien de que secundando por 
este medio los deseos del Consejo, 
prestarán un verdadero servicio á 
los mozos que deseen entrar en la 
carrera militar.

Valladolid 8 de Agosto de 1860. 
^El Gobernador, ( áslor Ibanez de 
Aldecoa.

C AIIT OLLA
PARA LA MEJOR INTELIGENCIA DE 

LAS VENTAJAS QUE OFRECE LA LEY 

DE 29 DE Noviembre de 1859, Á 

LOS QUE ENTRAN Á SERVIR Y CONTI
NÚAN EN EL EJÉRCITO CON DERE

CHO Á LOS PREMIOS Y PLUSES, 

PUBLICADA POR ACUERDO DEL CON

SEJO DE GOBIERNO Y ADMINISTRA

CION DEL FONDO DE REDENCIONES.

LEY
sancionada por S. Af. en 29 de No
viembre de idd9 sobre redención y^ 

enganches del servicio militar.

Dona Isabel 11, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Reina de 
las Españas,

A todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que 
las cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO.

De la formación, inversion, admi- 
msiracion y gobierno del fondo 

procedeníe de redenciones.

Artículo 1.®

El importe de las redenciones 
del servicio militar formará en lo 
sucesivo un fondo completamente 
separado, con el eselusivo objeto de 
reemplazar las bajas que las mismas 
redenciones produzcan en el ejército.

Artículo 2.®

Se dará cuenta anual de este 
fondo, sometiéndola al exámen y 
aprobación del Tribunal de Cuentas 
del Reino, con las formalidades 
prescritas en general para los de- 
mas fondos del Estado.

Artículo 3.®

Todas las existencias metálicas 
del fondo de redenciones ingresarán

en la Caja general do. Lepóslíos, 
contra la cual se harán Iqs libra
mientos necesarios para cubrir sus 
atenciones. J^os fondos escedentes de 
aquellas existencias, despues de cu
biertos los gastos ordinarios, podrán 
invertirse en papel de la Deuda 
del Estado, ’ó en inscripciones de 
la Deuda pública, y enajenarse estos 
mismos títulos ó inscripciones en 
la parte que fuere necesaria para 
cubrir Ias obligaciones y atenciones 
del reemplazo á que esta ley se 
refiere. Así los títulos como las 
inscripciones, ó certificación de las 
mismas que existan, se conservarán 
en la Caja general de Depósitos. 
Tambien se admitirán en ella, como 
parte de este fondo, Ias donaciones 
y legados que se hagan en favor 
del ejército, cuando no se esprese 
un destino ú objeto especial.

Artículo 4.®

La cantidad que ha de entre
garse por la redención del servicio 
militar en los términos estableci
dos en la ley de reemplazos, seni 
ia de 8,000 rs.; pero si el Go
bierno juzgare conveniente variar 
dicha cantidad, podrá veriftcarlo por 
un Real decreto acordado en Con
sejo de Ministros, en vista del in
forme que se espresará en el ar
tículo 13, y oyendo al Consejo de 
Estado en pleno. Esta variación se 
hará precisamente con un mes de 
anterioridad ai dia del sorteo á que 
se refiera.

Artículo 5,®

Las cantidades procedentes de la 
redención ingresarán en la Caja 
general de Depósitos y sus depon- 
dencias en Ias. provincias, fas que 
en la recepción, giros y pagos ríe 
estos fondos observarán las dispo
siciones que se adopten en las ins-
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trucciones que se dictarán para la 
ejecución de esta ley.

Artículo 6.®

El fondo procedente de las re
denciones del servicio militar estará 
á cargo de un (Consejo de gobierno 
y administración, que dependerá 
inmediaLamente del Ministro de la 
Guerra.

Artículo 7.°

Este Consejo administrará el fondo 
referido, y dispondrá todo cuanto 
fuere necesario para su inversion 
en el reemplazo de las bajas por 
redenciones en el eje'reito, para la 
cuenta y razón correspondiente, para 
la seguridad de los dercclios que 
los interesados adquieran, y para 
todo cuanto concierna á llenar cum
plidamente el objeto de esta ley.

Artículo 8.®

El Consejo se compondrá de un 
Presidente de la clase de Capitan 
General del ejercito, ó en su de- 
íecto de un Teniente General, y 
de nueve Vocales, tres de ellos 
Tenientes Generales ó Mariscales 
<le Campo, comprendiéndosc en este 
número el que fuere Director ge
neral de Administración Militar, 
cuatro que pertenezcan por mitad 
á los Cuerpos Colegisladores, y otros 
dos de libre elección del Gobierno 
entre las personas que á su juicio 
sean mas útiles al objeto de esta 
ínstituciou. El cargo de Consejero 
será gratuito.

Artículo 9.®

Los Vocales de la clase de Di
putados á Cortes desempeñarán su 
cargo el tiempo que dure su di
putación; pero en caso de disolución 
del Gongreso continuarán formando 
parle del Consejo basta que cons
tituido el nuevo Congreso sean 
reemplazados por los Diputados que 
eligiere el Gobierno,

Aktículo 10.

El Consejo tendrá un Secretario, 
ai que se asignará la retribución 
oportuna.

Artículo 11.

Tendrá ademas el Consejo los de- 
pendientes que se juzguen indis
pensables para el desempeño de sus 
atribuciones, y la dotación oportuna 
de" la cantidad necesaria para todos 
sus gastos.

Artículo 1^.

Será obligación del Consejo pre
sentar todos los años una Memoria

razonada de sus operaciones y tra
bajos, y proponer las mejoras que 
estime convenientes en el ramo» 
para conseguir en esta forma el 
reemplazo de una parte del ejército 
por medio de los estímulos, recom
pensas y seguridades oportunas.

Artículo 13.

Será precisamente oido este Con
sejo siempre que el Gobierno cre
yere necesario alterar la cantidad 
de la redención ó el empeño, y 
por regla general se le oirá tambien 
en todo lo que se refiera al objeto 
de su instituto.

ARTÍCULO 14.

Un reglamento establecerá todo 
lo demas que fuere necesario re
lativamente á las atribuciones del 
Consejo.

CAPITULO IL

Del reemplazo de las bajas procedeníes 
de las redenciones.

Artículo 15.

El reemplazo de las bajas que 
produzca la redención del servi
cio militar en el ejército, se ve
rificará con los individuos de las 
clases de tropa que, ballándosc en 
los últimos seis meses de su em
peño, quieran voluntariamente con
tinuar en el servicio por otro 
nuevo. A falta de estos en número 
bastante para cubrir las bajas se 
admitirán licenciados del ejército, y 
á falta de estos últimos los mozos que 
no hubieren servido y se alisten 
voluntariamente.

Artículo 16.

La continuación en el servicio y 
la vuelta al mismo se considerarán 
como premio y ventaja que se con
cederán únicamente á los que hu
bieren servido sin nota alguna des
favorable, acreditando ademas su 
buen comportamiento en las filas. 
En su consecuencia, si en alguna 
ocasión el número de plazas vacantes 
fuera menor que el de los que 
aspiren á continuar ó ingresar de 
nuevo en el servicio, serán prcíc- 
rldos en sus clases respectivas los 
que soliciten hacerlo por mayor 
número de años, y en igualdad de 
estos los que reúnan Informes mas 
favorables. Los mozos que se alis
taren voluntarios acreditarán sus 
buenas costumbres, y no haber sido 
procesados y condenados por ningún 
delito. Todos los que se empeñen 
de un modo ó de otro voluntaria

d contraer su empeño no se halla
ren aun Ubres de responsabilidad 
m las quintas de sus respectivas 
edades, y fueren declarados luego 
soldados por su propio número en 
el sorteo, cesarán, cuando esto suce
da, en el goce de todas las ventajas 
de su empeño.

Artículo 21.

El empeño por ocho años dará 
derecho á un premio pecuniario de 
7.200 reales vellón, recibidos en la 
forma siguiente: 400 reales al sentar 
plaza, 800 al vencimiento del primer 
año, 2.400 al del cuarto, y 3,600 
al del octavo. El empeño por seis 
años dará igualmente derecho á un 
premio pecuniario de 5.400 reales 
vellón, recibidos en las cantidades 
300, 600, 1.800 y 2.7 00 al sentar 
plaza, al fin del primer año, al del 
tercero y al del sesto respectivamen
te. Aparte de estos premios se acre
ditará á estos interesados medio real 
diario de plus, con cargo tambien al 
fondo de redenciones,

Artículo 22,

Las cantidades fijadas como pre
mio de la continuación ó Ingreso en 
el servicio estarán sujetas á las alte
raciones consiguientes, cuando se 
varíe el precio de la redención. Tam
bien el Gobierno, á propuesta del 
Consejo establecido por esta ley, y 
oyendo al de Estado, podrá aumen
tar la cantidad del premio, y dis
tribuir sus entregas en otra forma 
si la acumulación de capitales en 
este fondo le permitiere con el 
tiempo, y la esperiencia lo acon
sejare, De estas alteraciones se dará 
siempre conocimiento á las Cortes.

Artículo 23.

Todo individuo de los empeña
dos para la continuación ó ingre
so en el servicio que vencidos los 
plazos respectivos en que debe re
cibir alguna cantidad por razón del 
premio pecuniario, dejare en el fon
do de redenciones en calidad de 
depósito el todo ó una parte de
terminada de dicha cantidad, per
cibirá, cobrándolo por trimestres, 
un interés de 5 por 100 anual. Si 
prefiere capitalizar los intereses, po
drá tambien verificarlo.

Artículo 24.

Los sargentos que devenguen 
derecho á premio pecuniario y as
ciendan á oficiales, percibirán ai as
cender la parte de premio corres^ 
pondiente al tiempo que hubieran 
servido hasta aquella lecha.

mente han de reunir la aptitud í 
que la ley de reemplazos previene, i

Artículo 17. ,

El empeño para la continuación 
en el servicio se ad mitirá por los plazos 
de tres, cuatro, seis, siete y ocho 
años, ó por uno ó dos en casó de 
guerra, ó cuando el Gobierno lo 
creyere conveniente. Al vencimiento 
del plazo del primer empeño podrá 
admitirse otro nuevo, y sucesiva
mente otros, con tal que al finalizar 
el último no escedan los aspirantes 
de la edad de 45 años.

Artículo 18.

Todo empeño contraido por un 
individuo perteneciente al ejército 
para continuar en el servicio le 
dará derecho:

Por un año, al percibo de 300 
reales en el dia en que principie el 
plazo, y al de 400 en el que concluya:

Por dos años, al de 400 y 1000:
Por tres, al de 500 y 1800;
Por cuatro, al de 600 y 2600:
Por cinco, al de 7 00 y 3600:
Por seis, al de 800 y 4600:
Por siete, al de 900 y 5800:
Y por ocho, al de 1000 y 7 000, 

abonados siempre de igual forma. 
Cualquiera que sea el plazo de 
estos empeños, disfrutarán ademas, 
los que lo contraigan, un real diaro 
de plus ó sobre-haber con cargo al 
fondo de redenciones.

Artículo 19.

Los empeños contratados por los 
licenciados del ejército antes de ter
minar el plazo de un año desde la 
fecha de su licenciamiento, dan de
recho, según el caso de cada uno, á 
las mismas ventajas que la conti
nuación en el servicio sin interrup
ción, conformé á lo prescrito en el 
artículo precedente. Los que hubie
ren sido sargentos ó cabos conser
varán ademas estos empleos con toda 
su antigüedad si se empeñaren para 
continuar sirviendo en sus respecti
vas armas antes de seis meses, con
tados desde el dia de su baja en 
el ejército, y sin ella, si lo verifican 
después de dicho plazo, pero ailles 
de un año.

Artículo 20.

Cuando para el completo reem
plazo de las bajas causadas en el 
ejército por la redención, hubiere 
necesidad de recurrir al alistamiento 
voluntario de los licenciados de mas 
de un año y al de los mozos que no 
hayan servido, podrá admitirse á 
unos y á otros por los plazos de 
ocho y seis años. Pero si los mozos
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Artícüxo 25.

Los licenciados por inutilidad ad
quirida en acción de guerra, en ac
to determinado de servicio ó por ce
guera ó pérdidade un miembro, ten
drán derecho á la totalidad del pre
mio pecuniario: los que lo fueren 
por enfermedad natural, lo tendrán 
tan solo á la parte del premio que 
corresponda al tiempo realmente 
servido.

Artículo 26.

Los delitos de deserción y las 
sentencias de presidio anulan todo 
derecho á la parte no devengada 
del premio pecuniario.

Artículo 27.

Los fallecidos en el ejército tras
miten á sus legítimos herederos los 
derechos que tuvieren al premio. 
Si el fallecimiento ocurre en fun
ción de guerra ó de resultas de 
heridas recibidas en actos del ser
vicio, se considerará devengado to
do el tiempo del empeño para los 
efectos hereditarios, abonándose de 
consiguiente por el fondo de re
denciones la cantidad total: si la 
defunción proviene de enfermedad 
natural, se contraerá el derecho al 
tiempo servido.

Artículo 28.

Los empeños de toda clase con
tratados hasta el dia continuarán 
sujetos á las condiciones reglamen
tarias de la fecha en que se for
malizaron.

Artículo 29.

Quedan derogadas todas las dis
posiciones vigentes, en la parte que 
se opongan á lo dispuesto en la 
presente ley.

ARTÍCULO 30.

Para la ejecución de esta ley se 
espedirán las instrucciones y regla
mentos necesarios.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demas autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cual
quiera ciase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Palacio á veintinueve de Noviem
bre de md ochocientos cincuenta 
y nuevc,=Yo la Reina.~Ei Minis
tro interino de la Guerra, Jose' 
Mac-crohon.

SECOUES OUE COliPOON EL CONSEJO.

PRESIDENTE.

Exemo. Sr. Capital! general de 
eje'reito D. Manuel Gutiérrez de la 
Concha, Marque's del Duero.

VOCALES.

Exemo. Sr. D. Facundo Infante, 
Teniente general.

Exemo. Sr. D. Francisco de Mata 
y Alós, id.

Exemo, Sr. D. Cayetano Urbina, 
idem y Director general de Admi
nistración militar.

Exemo. Sr. Marque's de Mira- 
flores, Senador del Reino.

Exemo. Sr. D. Manuel Cantero 
idem.

Exemo. Sr. D. Pascual Madoz, 
Diputado á Górtcs.

Sr. D. Francisco Goicoerretea, id.
limo. Sr. D. Emilio Santillan, 

Director de la Caja général de De
pósitos y Diputado á Córtes.

limo. Sr. D. Rafael de Navas- 
cues, Director de Gobierno en el 
Ministerio de la Gobernación y 
Diputado á Córtes.

SECRETARIO.

Exemo. Sr. D. Mariano Perez de 
los Cobos, Brigadier de infantería y 
Diputado á Córtes, en comisión.

La ley de. 29 de Noviembre de 
1859, fija detalladamente los dere
chos de los voluntarios que sirven 
en el ejército.

El consejo de Gobierno y Ad
ministración de los fondos proce
dentes de las redenciones y des
tinados al reemplazo de las Rijas, 
ha considerado conveniente dar pu
blicidad á las disposiciones de la ley, 
y manifestar las ventajas que ofrece 
la noble carrera de las armas.

Pueden servir en el ejército con 
derecho á los premios de la ley de 
29 de Noviembre,

L® Un paisano que se alista vo
luntariamente por la vez primera;

2 .® Un licenciado del ejército, 
trascurrido el plazo de un ano des
de la fecha de su licénciamiento;

3 .® Un licenciado del ejército 
dentro del año de la espedicion de su 
licencia;

4 .® Un soldado que está sirvien
do en el ejército.

El artículo 21 de la ley (léase) 
es el que fija el premio y plús que 
se concede al que se alista volunla- 
riamente, sea de la ciase de paisano 
que nunca ha servido en el ejército, 
sea de la clase de licenciado de mas 
de un ano.

Pero no debe olvidarse, que se
gún lo que previene el artículo 20, 
«si los mozos, al contraer su empe
ño, no se hallasen aun libres de res
ponsabilidad en las quintas de sus 
respectivas edades, y fuesen decla
rados luego soldados por su pro
pio número en el sorteo, cesarán, 
cuando esto suceda, en el goce de 
todas las ventajas de su empeño.»

Los derechos de los licenciados 
antes de terminar el plazo de un año, 
y de los individuos pertenecientes al 
ejército que contraen un nuevo com
promiso, se hallan marcados en el 
artículo 18 de la ley (debe leerse).

Los dos artículos mencionados 18 
y 21, esphean con toda claridad las 
cantidades á que ascienden los pre
mios y el plús ó sobre-haber de me
dio real y un real, á que tienen de
recho los que han adquirido unoó 
mas compromisos, siendo de advertir 
que el plús ó sobre-haber en nada 
disminuye el fondo de premios, que 
reciben íntegro en los plazos estable
cidos.

El paisano, el licenciado y el sol
dado, deben saber que cuando con
traen algún compromiso, existen ya 
en poder del t onsejo las cantidades 
totales que han de corrcsponderles 
en todo el tiempo de su empeño. 
A medida que vayan venciendo los 
plazos, tienen los comprometidos los 
fondos á su disposición, y si .prefie
ren dejarlos en poder del Consejo, 
recibirán por trimestres el interés 
del capital á razón de 5 por 100 de 
los plazos vencidos y que no hubie
ran querido cobrar.

Hay soldados que no quieren re
cibir los intereses del fondo de pre
mios, porque desean que el t nnsejo 
los conserve tambien. En este caso 
se hace la liquidación cada 6 meses, 
(1) se capitalizan los intereses, y 
este capital comienza á devengar in
terés igualmente.

Algunos soldados no solo pre
tenden dejar el fondo de premios 
y los intereses, sino es que no quie
ren recibir el plús ó sobre-haber. 
En este caso, y previa liquidación 
tambien, viene á devengar interés 
el capital, que forma el plús ó so
bre-haber que el soldado no recibe.

(Conviene mucho que el paisano 
y el soldado conozcan la ley de 29 
de Noviembre de 1859, en su letra, 
en su espíritu, en su tendencia. 
Las cantidades que la ley concede, 
tienen el carácter de premio y re
compensa, para enaltecer y cnnoble- 
blecer mas y mas la carrera de las

(1) Se verifica la liquidación c.ada seis me
ses, por ser esta la regla cstablecid.a por la Ca
ja general de Depósitos; pero el <..onsejo gestio, 
nará sin descanso para que esta operación se 
verifique cada tres meses en beneficio del sol
dado. .

519 
armas. Asi se vé que el artículo 16 
de la ley dice: «que la continuación 
en el servicio y la vuelta al mismo 
se consideran como premio y ven-- 
¿aja, que se concederá únicamente 
á los que hubieran servido sin no- 
¿a alguna desfavorable, acreditando 
además su buen compor¿amien¿o en 
las filas, y que los mozos que se 
alisten voluntarios, han de justificar 
sus buenas cos¿umbres, y no haber 
sido procesados y condenados por 
ningún delito. La ley busca, y esto 
no debe olvidarse nunca, en los vo
luntarios y en los soldados, para al
canzar las ventajas que ella ofrece, 
la buena conduc¿a, las buenas eos- 
¿umbres. Es, pues, la tendencia de la 
ley, además de altamente bei^efciosa 
para el soldado, en estremo morali
zadora para el ejército.

Por esto no debe estranarse, que 
el artículo 26 de la ley, disponga, 
que los delitos de deserción y las 
sentencias de presidio anulan todo 
derecho á la parte no devengada del 
premio pecuniario. Quiere la ley, 

. que los que contraigan uno, dos ó 
mas compromisos, sean personas de 
honradez, y que puedan decir con 
orgullo, al recibir sus licencias, que 
han obtenido los premios pecuniarios 
por su buen compor¿amien¿o, por suS 
buenas cos¿umbres. Al cobrar el sol
dado las cantidades que le correspon
den, ha de tener entendido, que re
cibe el fruto de sus servicios, de sus 
sacrificios, de sus economías.

Ha previsto la ley el caso de un 
voluntario ó de un soldado, que des
pués de haber contraído compromi
so, se inutiliza, y ha establecido el 
artículo 25 «que los licenciados por 
inutilidad adquirida en acción de 
guerra, en acto determinado de ser
vicio, ó por ceguera ó pérdida de un 
miembro, tendrán derechoá la tota
lidad del premio pecuniario; y los 
que lo fuesen por enfermedad natu
ral, lo tendrán tan solo á la parte, 
del premio que corresponda al tiem
po realmente servido.»

Tampoco la ley podia olvidar el 
caso de defunción, y por eso en su 
artículo 27, dispuso: «que los falle
cidos en el ejército, trasmitiesen á sus 
legítimos herederos los derechos que 
tuvieran al premio; que si el falleci
miento ocurriera en función de guer
ra ó de resultas de heridas recibidas 
en actos del servicio, se considerára 
devengado todo el tiempo del em
peño para los efectos hereditarios, 
abonándose de consiguiente por el 
fondo de redenciones la cantidad to
tal, y que si la defunción provenia 
de enfermedad natural debia con
traerse al tiempo servido.»

Esplicadas las disposiciones prin-
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.520 . 
cípales de la ley con relacion à las 
personas que acepten uno ó mas com
promisos para servir en el ejército, 
va el Consejo á presentar, con los 
números correspondientes, los dife

rentes casos en que puede encon
trarse el soldado, que no quiera re
cibir los premios ó el plús en los 
plazos que la ley determina.

I.er CASO.

Un voluntario alistado por 8 años, que no quiere recibir mientras sirve, can
tidad alguna por premio, poique desea, que el Consejo conserve en su poder el 
dinero que por este concepto le corresponde; devengando un interés de 5 por ÎG0 
anual; pero que quiere cobrar, y cobra el medio real de plus ó*sobre-haber.

Rs. Cént.

l." año.
»

Primer plazo de su premio. . . . . • 
intereses del primer semestre.............................  
Intereses de! segundo semestre..........................  
Segundo plazo de su premio...............................

. . 400
9

. . 10

. . 800

91
33

2.0 año. Capital al principio del segundo año. .. '1220 24
intereses del primer semestre. . • • . . 30

50» Intereses del segundo semestre. . 31

3.« año. Capital al principio del tercer año. . 1281 98
» Intereses del primer semestre. 01

11» Intereses del segundo semestre. . 33

4,® año. Capital al principio del cuarto año. . . . 1346 87
39
79»

Intereses de! primer semestre. .
Intereses de! segundo semestre. . . . 34

> Tercer plazo de su premio. . • • 2400

5.® año. Capita! al principio del quinto año. . . . 38t5 6
69» Intereses de! primer semestre.

» Intereses del segundo semestre. • 64

6.-o año. Capital al principio del sexto año. . . . 4008
99

18
38» Intereses del primer semestre.

» Intereses del segundo semestre, . . . Iü3 63

7.“ año. Capital al principio del sétimo año. . 421!
. . 104

9
41» Intereses del primer semestre.

Intereses del segundo semestre. . . .• 108 77

^.o año. Capital al principio dei octavo año. . . . 4424 27
69» Intereses dei primer semestre. . . 109

Intereses del sesundo semestre. . . 114 28
» Cuarto plazo de su premio. . . . 3600

Capital al terminar su primer compromiso. . . . 8248 24

Este soldado, que ha podido alistarse á los 20 años, ha recibido medio real 
diario de plus ó sobre-haber, y al tomar la licencia a la edad de 28 anos, le en
trega el Consejo 8,248 reales 24 céntimos. ,

» J fSe continuara.J

GOBÍEHISO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID/

IIesühen NÜMERICO de las aprehensiones verificadas por la 
fuerza de la Guardia civil en todo el mes anterior. 

tre de este año, en virtud del expediente instruido con arreglo á 
las órdenes vigentes; y se publica en cumplimiento de la disposi
ción 9.'* de la órden de la Dirección general de Contribuciones 
de 26 de Junio de 1856, con el fin de que los industriales insol
ventes no puedan disfrutar de los privilegios â que tuvieren de
recho por su calidad de contribuyentes, y para que los Sres. Alcal
des de los pueblos y los Agentes investigadores del impuesto, les 
prohíban el ejercicio de cualquiera industria á que nuevamente se 
dedicaren, mientras no acrediten el pago de las cantidades por
que se les ha declarado fallidos.

PUEBLOS. NOMBRES.

■anaessm:

INDUSTRIAS.

VaUadoIid. . ?

Carlos Sanz Hogge y Corapañíd
Quintin Aramburu..................
María Aguilera........................
Alejo Marlin Aparicio. . . .
Segundo Lázaro.......................
Juan Margret......................... -
Anastasio Perillán.. ......
Cándido Santos.......................

Vicente Arques.......................
Mariano Criado.................. ...
Lorenzo Trinidad....................

i Antonio Lopez.........................
.brlian Calle. .........

| Raimundo García....................
j Manuela Juárez........................

l etra de Castro.......................
Gerónimo de la Fuente. . , .
Viuda de Cbapate. . . .
Pedro Villaseñor.*...............
Nicolás Espinel. .......
Cenon Sánchez.................  . .
Luisa Gibaut....................   . .

. Manuel Marcos.......................
Felix Bujó, menor..................
Evaristo Rodriguez’ Paniagua. 
xMariano de Arroyo................
Pedro Niño..........................   •
.losé Martinez...................  . •
Esteban Estevez..................  •
Antonio Abia...........................

! .Mauricio Salcedo................
Francisco Virto.......................
xMariano Baus. ......................
Tomasa Echarri......................
Lorenzo Fatigas.- ......
Clemente Gallego................* •
Antonio Male.........................
Tomasa Ortega....................
José Lopez...............................
Bonifacio Blanco................. * •
Julián Bueno.. ....•*•
Santiago Vallejo......................
Juan Guiard............................

1 Lorenzo Fernandez..................
I Julián Marcos.......................

Almacenista de tegidos.
Mercader de idem.
Idem de idem
Sastre con ropas hechas.
Idem idem.
Pastelería fina.
Médico
Escribano.
Êbanista. '
Tienda de loza y crlstab 
Tienda de aguardiente. 
Idera.
Idem.
Ídem.
ídem.
Idera.
Idem.
Procurador.
Confitería.
Tabernero.
Mesonero, 
hiera.
tienda de perfumerías
Abacería.
Idem'.
Idera.
Idem.
ídem.
ídem.
Cirujano.
Ídem.
Prendería.*
Idem.
Idem.
Idem.
Carpintero.
Tablajero.
Hojalatero.
Herrero.
Fresquero.
Fuellero.
Puesto de baí atijas.- 
ídem.
Tienda de quincalla.
Abacería.
Porteador.
Fabricante de tegidos.

Valladolid 7 de Agosto de 186O.=El Administrador, Esteban 
Morales.

Íjsaerw*!
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1 Delin-
1 cuentes 
aprehendi-
i dos.

a2BS5BeS3mBS&BQSS

Ladrones 

aprehendi

dos.

Deserto

res del 

Ejército.

Deserto

res del 

presidio.

Reos 
prófugos 

aprehendi
dos.

Detenidos 
por fallas 

leves y en
tregados á 
la justicia 
ordinaria.

Contraban

dos cogidos

1

Total 

de presos y 

detenidos.

| 7 4 2 » 9 » 20

Valladoüd 5 de Agosto de í860.=Cástor Ibáñez de Aldecoa.

ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de (a provincia de ralladoUd.

-- —lafiffl —~—

Rplaoion de ¡os contribuyentes dei Subsidio industrial y de Co
mercio que han sido declarados fallidos por el br. Gobernanor 
de esta provincia en 2 del mes de la fecha por el primer tiimes-

D. José Sabatér, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta dudadde Valladolid y su partido.

Hago saber: que á instancia de los 
testamentarios de D. Gregorio Becer
ra, y de conformidad de los interesados 
en la misma, con la competente auto
rización judicial, se vende una casa 
sita en esta ciudad, calle Nueva de la 
Victoria, señalada con el número 1. , 
que linda con otras de D. Andrés 
Moyano y D. Toribio Lecanda ó sea 
el edificio del Círculo. Consta de seis rail 
treinta y tres pies cuadrados, distribuidos 
en varias oficinas, inclusos dos salones 
en los que se halla establecida la fonda 
titulada del Panorama; cuya finca ha 
sido retasada en la cantidad de 204,317 
reales, á deducir las cargas que contra 
sí tenga. Su remate está señalado para 
el dia 2 de Setiembre próximo y hora

de las doce de su mañana, en las 
casas Consistoriales, donde tendrá lugar 
dicho acto. Dado en Valladolid à 13 
de Agosto de 1860.—José Sabaten - 
Por mandado de S. S., Nicolás Se
goviano.

Pastos para ganado vacuno y lanar.

Se arriendan los esedentes y abun
dantes pastos del prado titulado el 
Berra!, de la dehesa de San Marlin 
del Monte, término de Serrada , Su 
dueño en la calle Nueva del Teatro, 
núm. 8, de esta Ciudad, quien ente
rará del precio y condiciones.

Valladolid.—Impresta de Garrido, 
CaUs de Ía Obi'd, núm. la
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